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SECRETARíA ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2024

A TODAS LAS PERSONAS USUARIAS DEL
ESTACIONAMIENTO "SOL" DE OFICINAS
CENTRALES DEL IECM
PRESENTE

De conformidad con lo prev¡sto por los artículos 87, párralo primero y 88, fracciones lV,

XV y XXV del Código de lnstituciones y Procedim¡entos Electorales de la Ciudad de

México, artículo 20 fracciones Vl, Vlll y XXX del Reglamento lnterior del lnstituto Electoral
de la Ciudad de México, así como el numeral 6.10 de los Lineamientos para la asignación
y uso del estacionamiento vehicular del lnst¡tuto Electoral de la Ciudad de México; se

informa que con motivo del desarrollo de la Jornada Electoral a celebrarse el próximo

dom¡ngo 2 de junio y en v¡rtud de la dinámica y flujo de personas que existirá en las

¡nstalaciones de oficinas centrales del lnst¡tuto Electoral de la Ciudad de México (IECM) el

día sábado .l de junio y domingo 2 de.junio, es necesar¡o mantener despejada el área de

estacionamiento denominada "Sol", motivo por el cual, las personas usuarias de este

espac¡o deberán observar lo siguiente:

El sábado 1 de junio se tendrá acceso al estacionamiento del Colegio a partir de
las 16:00 horas.

En el estacionamiento del Colegio se contará con una bitácora para que las
personas usuarias del IECM reg¡stren sus datos, incluidos aquellos que fueran
necesarios para su rápida localización en caso de que, por cualquier mot¡vo se
requiera su presencia.
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CIHCULAR No. SA-018/2024

Las personas que t¡enen acceso al estac¡onam¡ento denominado "Sol" podrán

ingresar su aulomóv¡l particular, con el tarjetón que les fue asignado por la
Secretaría Admin¡strat¡va, en el estacionamiento del Colegio Madrid A.C., acceso
2, ubicado en Calle Puente (Írente al colegio ILSE).

El domingo 2 de junio se tendrá acceso al estacionamiento del Colegio a part¡r de

las 7:00 horas y hasta las 5:00 horas del día 3 de junio.
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Se colocará a la vista el Reglamento para uso de estac¡onamiento del Coleg¡o, el

cual deberá ser atend¡do por las personas usuarias, éste se considerará como

aceptado por el sólo hecho de ingresar su vehÍculo particular en d¡cho lugar de

estacionam¡ento.

El Colegio no se hará responsable por los daños, desperfectos, robos totales o

parciales que pudieran suf rir los automóviles.

Para el acceso al estac¡onamiento del Colegio se deberá portar la credencial

¡nstituc¡onal v¡gente, documento indispensable para tener el beneficio.

F¡nalmente, para cualqu¡er duda o aclaración sobre la presente Circular, favor de

comun¡carse con el Mtro. Erick Cárdenas Huerta, Jefe de Departamento de Seguridad y

Protecc¡ón Civil, en la extensión 5221 .

Sin otro part¡cular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Lic. César Al oyo Bodríguez
Secretario Administrat¡vo
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